




PROPUESTA DE REFORMAS A LOS REGLAMENTOS 


Disposiciones: 12-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALOR AGREGADO, presentadas mediante oficio SNT-2013-0796 de 27 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar la propuesta regulatoria de acceso al servicio de internet, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001” y  17-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALOR AGREGADO, presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”  

REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO
[bookmark: _GoBack]

En el Art. 12, luego del segundo inciso incluir el siguiente texto: “en el caso de infraestructura propia, si la ampliación o modificación corresponde a redes físicas, deberán realizarlo utilizando infraestructura subterránea para el soterramiento de redes y de no existir dicha infraestructura, de manera excepcional podrán utilizar el espacio público aéreo cumpliendo la Normativa de ordenamiento de cables respectiva, contando con la autorización de la autoridad competente.

Los prestadores del Servicio de Valor Agregado deberán presentar a la SENATEL, información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente o excepcionalmente en el espacio público aéreo, en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto, así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente; “


En el Art. 21 y Art 22, luego del literal a) incluir el siguiente texto: “si los enlaces requeridos serán redes físicas, deberá incluir el Proyecto técnico con información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, esta información deberá presentarse en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. 

Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente; “


PROPUESTA REGULATORIA PARA EL ACCESO AL SERVICIO DE INTERNET:

Reemplazar los siguientes artículos por lo siguiente:
"Art. 24.- Los permisionarios para la prestación de servicios de valor agregado, para acceder a sus usuarios finales con infraestructura propia, requerirán de un título habilitante para la prestación de servicios finales o portadores de acuerdo con el tipo de servicio de valor agregado a prestar.

Para el caso  de los permisionarios del servicio de valor agregado de acceso a Internet, no requerirán de un título habilitante adicional al SVA, para acceder exclusivamente a sus usuarios finales con infraestructura propia; en el evento de que construyan su propia infraestructura de acceso, deberán observar la normativa relacionada con el registro de redes, la correspondiente al despliegue y ordenamiento de redes aéreas y la de soterramiento;  así como, en el caso de utilizar espectro radioeléctrico deberán observar el ordenamiento jurídico vigente.

Art. 25.- Sin perjuicio de regular modalidades de acceso para diferentes servicios de valor agregado, se regulan específicamente las siguientes:

a. Los permisionarios proveedores de servicios de Internet:
1. Podrán acceder a sus usuarios a través de servicios portadores y/o finales.
2. Podrán acceder a sus usuarios mediante el uso de infraestructura propia;
3. Podrán acceder a sus usuarios mediante el uso de la infraestructura de los Sistemas de Audio y Video por Suscripción; y,

b. Los permisionarios prestadores de los servicios KIOSKO (0-900) y VOTACION DE SONDEO Y OPINION (TELEVOTO 0-805) de plataforma inteligente podrán acceder a sus usuarios por medio de servicios finales. Para tal efecto, celebrarán los correspondientes convenios de conexión, de conformidad con las normas aplicables.".


Disposición 13-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones Reformada , inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO PARA OTORGAR CONCESIONES DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”

REGLAMENTO PARA OTORGAR CONCESIONES DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES


Incorporar las siguientes reformas al numeral 4, del artículo 14 del Reglamento para Otorgar Concesiones de los Servicios de Telecomunicaciones. Agregar un literal después del literal b), en los siguientes términos:

“b1) Proyecto técnico con información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, esta información deberá presentarse en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente y,”


Disposición 14-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL, presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TELEFONIA FIJA LOCAL

Incluir en el Art 7, luego del primer inciso el siguiente texto:

“Los prestadores del Servicio de Telefonía Fija Local que vayan a instalar redes físicas, deberán realizarlo utilizando infraestructura subterránea para el soterramiento de redes y de no existir dicha infraestructura, de manera excepcional podrán utilizar el espacio público aéreo cumpliendo la Normativa de ordenamiento de cables respectiva, contando con la autorización de la autoridad competente.

Los prestadores del Servicio de Telefonía Fija Local deberán presentar a la SENATEL, información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente o excepcionalmente en el espacio público aéreo, en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente”.


Disposición 15-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO DEL SERVICIO MÓVIL AVANZADO, presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”



REGLAMENTO DEL SERVICIO MOVIL AVANZADO

Incluir en el Art 12, luego del primer inciso el siguiente texto:

“Los prestadores del servicio móvil avanzado que vayan a instalar redes físicas, deberán realizarlo utilizando infraestructura subterránea para el soterramiento de redes y de no existir dicha infraestructura, de manera excepcional podrán utilizar el espacio público aéreo cumpliendo la Normativa de ordenamiento de cables respectiva, contando con la autorización de la autoridad competente.

Los prestadores del Servicio Móvil Avanzado deberán presentar a la SENATEL, información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente”.



Disposición 16-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTADORES, presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”

REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PORTADORES

Incluir en el Art 5, luego del primer inciso el siguiente texto: “Los prestadores de servicios portadores que vayan a instalar redes físicas, deberán realizarlo utilizando infraestructura subterránea para el soterramiento de redes y de no existir dicha infraestructura de manera excepcional podrán utilizar el espacio público aéreo, cumpliendo con la autorización de la autoridad competente.

Los prestadores de Servicios Portadores deberán presentar a la SENATEL, información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto”.

Luego del literal c) del Art. 12 añadir el siguiente texto: “El Proyecto técnico con información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, esta información deberá presentarse en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente y “



Disposición 18-20-CONATEL-2013 de 29 de agosto de 2013 “Disponer a la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento General a la Ley Especial de Telecomunicaciones, inicie el procedimiento para la modificación del REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS presentadas mediante oficio SNT-2013-0786  de 26 de agosto de 2013, con el fin de viabilizar el soterramiento progresivo de redes de telecomunicaciones, a través de audiencias públicas, de conformidad con lo establecido en la Resolución  55-02-CONATEL-2001”


REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS HABILITANTES PARA LA OPERACIÓN DE REDES PRIVADAS

Incorporar las siguientes reformas al literal b) del Art. 9 del Reglamento para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes para la Operación de Redes Privadas, en los siguientes términos:


b) Al final del literal b) incluir:

“En el caso de infraestructura propia, el Proyecto técnico con información geo referenciada de las redes físicas a ser instaladas en infraestructura subterránea, donde se encuentre disponible o se tenga previsto desarrollar acorde con el Plan Nacional de Soterramiento que dicte la Entidad Competente y el proyecto técnico propuesto o excepcionalmente en el espacio público aéreo, esta información deberá presentarse en medios digitales con el formato que establezca la SENATEL para el efecto. 
Adicionalmente se deberá presentar la constancia de que se encuentra en proceso la autorización para el uso del espacio público sea con  infraestructura subterránea o aérea, a otorgarse por parte de la Entidad Competente; así como, previo al inicio de la instalación se deberá presentar a la SENATEL la autorización para la utilización de infraestructura subterránea o el permiso excepcional de instalación en el espacio público aéreo otorgado por la Entidad Competente y “


